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PRESI0£KC:A DEL CONScJO Oc MINISTROS. 

B. M. ol R E Y D. Alfonso (Q. D. G.) 
ha llegado á Mezquitilla, donde sigue sin 
novedad on s u importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan «»n S«»\ i 
S. M. la RF.INA Doña María Cristina y 
S. A. R . la Infanta Doña María Eulalia. 

SF.VII.LA 7 . 8 m.—Al Exento. Sr. Presi-
d e n t e '1"! ( ' i -ns i í jo l e Ministras o! Gober
nador: 

«S. M. el KKY ha salido á las ríete do 
. • s f i mañana por la línea de Córdoba para 
o! c o t o de Mezquitilla. on Sierra Morona, 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro do 
Estado y demás personas invitadas á la 
cacería. 

S. M. la R E I N A y S. A. R . la Infanta 
Doña Eulalia continúan en esta capital 
din novedad en su importanto salud.» 

M K Z Q u r m L A , 7. 11*55 711.—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del C o n s e j o dé 
Ministros el Ministro de Estado: 

«S. M. el RKY ha llegado con toda fe
licidad, á las diez do la mañana, á este 
Coto de Mezquitilla.» 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel y Doña Mana «le la 
Paz continúan on esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

siofi iH'ihinciai 
? ificEE DIR::«::. ' l í j s t i : ¡J •.. ;t:;;.:. 

Sesión de 3 de Febrero de 18S2. 

PRESIDENCIA D E L E X C M > . SR. D . DIONISIO 
D E REVUELTA. 

Asistencia: 

Señores de la Comisen provincial.— 
Cassa.—Mellado.—Narbon. 

Señores Diputados que asistieron d 
esta sesión con arreglo al art. 66 de la 
l*V provincial vigente.—Foronda.—Go-
mezParreño.—Guillen.—López.—Martí

nez del Bosch.—Melgar.—Ortiz Sainz.— 
Prast.— Regidor.— Sánchez Merino.— 
Stuyek.—Verdes.—Calvo. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Revuelta, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del déepacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Presi
dente de la Diputación y el Sr. Serantes 
excusaban su asistencia, fundada en el 
mal ostado de su salud. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á {os acogidos Luces Urtaza y Luda, 
.los»' Caballero y Calvo, José Rojo Ontcr-
i v \ . Raimando Medina y Alonso, Julio 

| Galilon Domínguez, Pedro i.lin do Ro-
' zos y Ramón Boyo Leliebrc, por haberse 

fufado: % Juan Bautista Dobla»!" \ Gó
mez, Domingo Garaygorta Lecanda, Mo
desto López Choca. Juan Junco y Val-
Ierre; Benito Pandos y García, J»>s»/' Ma
ría ('aballes y Cozar y Clemente Diaz 
Pérez, p»»r no haber regrosado al estable
cimiento á pesar de hacer cumplido con 
eXCCSO la licencia temporal IJUI» les fué* 
concedida. 

Quedar enterada de »jue á petición »lel 
Exorno. Sr. Capitán general del distrito 
s<« había trasladado provisionalmente el 
cuerpo do guardia del Hospital general 
á la sala «lo espora del balneario, situada 
OD ol piso bajo »l"l establecimiento. \ 

l autorizar al Director para ejecutar ¡as 
• obras que propone en el local donde ante

riormente estaba establecido, cou el ob
jeto «lo »pe vuelva á instalar*" 00 el 
mismo. 

Aprobarla autorización concedida al 
Sr. Director de la Lnclosá para «lar un 
extra»ordinario •• las BCOgidas del C o l e g i o 
d»> le Paz el dia do la Santa Patrona del 
mismo Asi!». 

Quedar enterada de haberse remitido 
al Exorno. Sr. Gobernador el expediento 
que ha reehnnad»>. relativos! l;i ••'instruc
ción dé un nuevo hospital. 

Quedar Asimismo enterada de que Don 
.]<><•'• Saoz acepta el carg<» »le individuo de] 
Tribunal de oposiciones á una plaza !»• 
Médico supernumerario de la JJeri» tieen-
cta provincial, para el míe había sido 
nombrado por la Exorna. Diputación. 

Aceptar la renuncia <|ue del mismo 
cargo presentan los Sres. D. José Rodrí
guez Benavides. D. Mariano Benavento 
y I). Francisco Muñoz, los dos primeros 
por desempeñar el cargo de vocales en el 
Tribunal que entiende en la provisión de 
la cátedra de Obstetricia, y el último por 
el mal de su salud, y autorizar á la Comi
sión provincial para que designe los Pro
fesores que hayan de reemplazarlos. 

Quedar enterada de una instancia de 
D. José Fornell en solicitud «lo una plaza 
de Auxiliar de la escuela de p a n u l e s 
del Hospicio, y dispouerpase al Negocia
do correspondiente. 

Admitirlas dimisiones que han presen
tado D. César Pérez y D. José Sánchez 
Cueto de los cargos de practicantes de la 
Beneficencia provincial, sin perjuicio de 

lo que cu su dia resuelva la Diputación. 
Quedar enterada de una comunicación 

del Sr. Gobernador de la provincia, en 
tpie manifiesta no creer necesario convo
car á la Diputación para hacerle saber la 
suspensión del acuerno relativo á la cons
trucción de un nuevo hospital. 

Quedar asimismo enterada de laeomu-
nicacion «leí Sr. Director de Administra
ción loca!, que traslada el Sr. Goberna»ior 
de !a provincia, previniéndole otea á la 
Juntas provincial y municipal <le Sanidad 
acerca de las condiciones higiénicas de 
los locales indicados por la Diputación 
para instalar enfermos por ser insuficien
te el Hospital provincial 

Se da cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia trasla
dando »)tra «lo! Sr. Presidente de la Comi
sión de Fomento de la Exposición nacio
nal de Minería, artes metalúrgicas y crista
lería, en tpi" indica la conveniencia de 
que las Diputaciones provinciales contri
buyan c»(!i alguna cantidad á la realiza
ción del Certamen, manifestando que 
pudieran hacerlo las do tercera clase con 
2.50t) pesetas. 2 . 7 5 0 leB1! 1 • >• -gun»la y 5.00i 1 
las de primera. 

El Sr. »"assá propuso que la fijación 
de cantidad se hiciera al formar el presu
puesto adicional. 

El Sr. López dijo que la iniciativa de 
e s t e asunto debía dejarse á la Diputa
ción: que eran indudables los beneficios 
»[iie . ' i certamen había de producir al país; 
peto que en atención al estado económico 
»le la provincia no podía concederse la 
cantidad que se pedía, y rogaba se fijara 
el señalado á las de 3." clase. 

El Sr. Sanche/. Merino explicó \OB 
motivo? que la Comisión había tenido pa
ra retirar el dictamen referente á este 
asunto. 

El Sr. Cassa dijo que como había de 
tratarse de este asunto al discutir el pre
supuesto adicional, debe dejarse para 
Cuando eetO se realizara el fijar la canti-
da»l. y así se acordó. 

Presidencia. 
Entrando en la ónlen del dia se dio 

- • t i e n t a dé Una Comunicación dej Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Diputación.-
trasladadlo otra que con fecha 25 de Ene 
ro le había dirigido el Excmo. Sr. Gober
nador suspendiendo el acuerdo adoptado 
por la Diputación cou fecha 0 del mismo, 
relativo á la construcción de un nuevo 
hospital. 

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
lo único que procedía en el asunto era 
quedar enterada. 

El Sr. Gómez Parreño dijo que la dis
posición que contenía la comunicaciou 
leida era grave: que no siendo posible le
galmente ocuparse de este asunto, pedía 
constase eu el acta la formal protesta que 
en su nombre y el de todos los Diputa
dos que adoptaron el acuerdo consignaba, 
para que el silencio no perjudicara á la 
Diputación de hacer valer el derecho que 
contra la resolución leida pudiera proce

der; y así se acordó, á fin de que estudien 
y apliquen sus disposiciones. 

Declarar de abono á Anastasia H«;r-
nandez, hermanade Engracia Hernández, 
fallecida en el Hospital provincial cu 25 
»le Mayo último, y en representación de 
su sobrino Rafael Martin Hernández, 
de la última, la cantidad de 100 pesetas, 
concedida ñor acuerdo de la Diputación 
«le 29 d»> Abril último á las familias de 
los individuos pobres One fallecieron on 
los establecimientos oe la Beneficencia 
provincial en el dia antes citado, y á Isa-
l)el Alvarez, hermana de Antonia, que fa
lleció asimismo en el expresado dia y es
tablecimiento: y desestimar lapeticiou de 
Gabriel Horcajo, padre de Domingo Hor
cajo, fallecido en el referido dia en el Hos
pital Clínico, por no estar comprendido 
dentro del citado acuerdo de 29 de Abril. 

Contaduría. 
Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de Marzo próximo, importan
te t;7-j.::ix-4ó pesetas. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
QUé están formalizadas l a 3 liquidaciones 
del presupuesto anterior y reunidos los 
datos necesarios para la formación del 
adicional del actual ejercicio para cuando 
se sirva convocar á la Diputación con el 
fin de cumplir tan i m p o r t a n t e servicio. 

Personal. 
Disponer, sin perjuicio de lo que en 

su dia resuelva la Diputaciou, que Don 
Manuel Vela continúe prestando SUR 
servicios en la Inclusa: que D. Florenti
no Fernandez preste los suyos como 
Auxiliar en el Hospital provincial, y Don 
Federico Sánchez como Comisario de en
tradas en el Hospital de S a n Juan »le 
Dios, conservando en el escalafón el pues
to qué le corresponde; que on lo sucesivo 
no se conceda ninguna permuta entre 
los empleados d e . la Beneficencia s i n 
(pie los solicitantes hayan tomado pose
sión del cargo (pie deseen permutar: que 
tampoco so autorice permuta alguna en
tre cargos de distinta clase ó sueldo; y 
prohibir terminantemente á los emplea
dos de Beneficencia renunciar los asceu-
sos que les correspondan. 

Leido el dictamen relativo á la con
sulta hedía por el Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo acerca de la inteligencia de la 
basé segunda de la convocatoria á oposi
ciones de Médicos supernumerarios, pro
poniendo de conformidad con la interpre
tación dada por el Sr. Decano, 6 sea que 
á los M" lieos do visita los sustituyan los 
de guardia y á estos los supernumerarios, 
fué impugnado por el Sr. Martínez del 
Bosch y defendido por el S r . Cassá; rec
tificaron ambos señores; intervino en la 
discusión el Sr. Sánchez Merino, y fué 
aprobado el dictamen en votación ordina
ria, pidiendo constase su voto en contra 
los Sres. Martínez del Bosch y Regidor. 

Beneficencia. 

Dada cuenta del expediente relativo 
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al pintado de la plaza de Toros, en que se 
propone que sin perjuicio de lo que en su 
(lia acuerde la Diputación respecto á 
consignar en el presupuesto adicional el 
crédito necesario al efecto, se autorice al 
Arquitecto Jefe de la provincia para que 
disponga.el provecto y pliego de condi
ciones y tenga convenido el pintado de 
dos arcadas que sirvan de modelo y tipo 
para la subasta, cuyo coste deberá pagar 
el rematante. 

Kl .Sr. López dijo, que no creía que el 
servicio fu*ra urgente; que la Comisión 
había propuesto dos veces la obra, pero 
que el estado económico de la provincia 
había hecho que se desistiera de realizar
la ; que creía que sería más conveniente 
que se hiciera el pintado durante la ca
nícula: que era conveniente la obra, pero 
que no habiendo recursos para ejecutarla, 
proponía se suspendiera el acordar sobre 
el particular hasta que *e arbitraran. 

El Sr. Regidor dijo que la obra es de 
necesidad y que cuanto más se retraso se
rá más costosa, razón por la que la Comi
sión venia proponiéndolo hace tres años. 

E l S r . C'assá dijo que la obra era de 
absolut . necesidad, y que lo que se propo
nía no era que se consignara cantidad pa
ra su realización, sino que el Arquitecto 
tuviera preparados todos los trabajos para 
su ejecución. 

Rectificó el Sr. López, y sin más dis-
cus ion fud aprobado el dictamen. 

Asimismo se acordó remitir al Exce
len t í s imo Sr. Gobernador <-¡\¡l de la pro
vincia el expediente relativo á la subasta 
para el arrendamiento del Diario on'cicl 
dr AvtS'S. manifestándole que la Comi
sión provincial.asociada de los Diputados 
residentes en Madrid, por las razones que 
sr expresan en su acuerdo, carece de atri-
b ucienes para suspender la ejecución del 
de la Diputación provincial por el que se 
propuso dicha subasta. 

Remitir á informe del Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial la solicitud de I). Victoriano Mu
ñoz pidiendo se ensaye el medicamento 
hierro azucarado. 

Autorizar la construcción y recompo
sición en los talleres del Hospicio de los 
trajes que sean necesarios para los sirvien
tes del hospital de San .luán de Dios. 

abono su importe en cantidad de 6.931 
pesetas "2r> céntimos. 

Aprobar la cuenta presentada p 
curador D. Luis Lumbreras ib 

or el 
los 

Autorbar la ejecución de las obras de 
reparación de las salas 1." y 2." del hos
pital de San Juan de Dios.* 

Disponer que se tenga presente la mo
dificación propuesta por el Director del 
Hospicio en el art . (>." del reglamente, del 
asilo cuando se lleve á efecto la reforma 
acordada en los reglamentos de los esta
blecimientos provinciales. 

Devolver á los contratistas de bacalao, 
pañi» y telas la fianza que prestaron ¡ara 
responder del contrato. 

Anunciar las subastas para el sumi
nistro de cuart 'S de gallina y carbón de 
encina á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, al tipo de 63 céntimos 
cada uno de los primeros y Id pesetas 
í'."» céntimo? cada quintal métrico del se
gundo artículo. t 

Anunciar igualmente nueva subasta* 
para el suministro de patatas á los mis
mos establecimientos, al j recio de 12 pe
setas cada quintal métrico. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de azúcar á los citadas estable
cimientos, adjudicando el,ser\ icio á Don 
Gregorio Fernandez al precio de una pe
seta 46 centjnios kilogramo. 

. Aprobar asimismo la subasta verifica
da pata el suministro de leché de cabras 
á dichos establecimientos, adjudicando el 
servicio á D. Francisco Monterrubio al 
precio de 75 céntimos de peseta el litro. 

• Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para adquirir por admi
nistración el terliz y toallas que sean 
necesarios, sin exceder de la cantidad de 
896 pesetas consignadas jara el primero y 
125 para el seguudo de dichos artículos*. 

Autorizar también al Director del Hos
picio para adquirir por administración 
1 5U(i kilogramos de h u í a de maíz, suje
tándose en su coste á la cantidad de 440 
pesetas consignadas en presupuesto. 

Aprobar las cuentas del Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat. referentes 
al mes de Enero último, declarando de 

Procura... 
gastos que ha suplido á la Beneücencia 
provincial durante el año l^Sl , declaran
d o d e abono su importe rn cantidad de 
366 pesetas, que se satisfarán 300 con 
cargo al capítulo de gastos generales del 
presupuesto del Hospicio y 66 con cargo 
á igual capitulo del presupuesto de la 
Cor] oración. 

Que de conformidad con lo informado 
por el Sr . Arquitecto so practique por el 
Empresario de la Plaza de Toros en tér
mino de un mes, á contar desde el dia en 
que se le notifique este acuerdo, las obras 
de rei»os¡ciou de 110 metros superfi
ciales de entarimado en el piso de gradas: 
reparación de SO metros de entarimado 
en el piso de palcos, y recorrido y repa
ración de las puertas exteriores del edifi
cio, cuyo coste se calcula en 240 y 
4-10 pesetas respectivamente, (¿ue con 
cargo al presupuesto provincial y crédito 
consignando para la reparación del edifi
cio se hagan las obras de engrapado de 
12 témpanos de entarimado ¿a los pisos 
de las galenas, nivelándolos y sujetando 
los rastreles á las vigas con grapas dr hier
ro para evitar que se pandeen en lo suce
sivo; cubrir con cemento portland las 
juntas del pavimento de la íuesr'a dé) 
toril para evitar filtraciones; bacer la 
misma oí oración y con el mismo objeto 
en la sillería de tres tendidos, utilizando 
para uno y otro el cemento ] ortland que 
hay acopiado en la plaza, y reconstruir 
los ángulos que miran á los corrales en 
el pabellón de jaulones, haciéndolos de 
fábrica de ladrillo en una al tura de cua
tro metros, después de apeados estos y su 
comisa, por hallarse grietados y despren-
• l id.is. cuyo roste se calcula en 216. 275, 
450 y 360 pesetas respectiva monto, á cu
yo efecto se autorice al S r . Arquitecto: 
advirtiéndole que caso de f xceder < 1 coste 
de alguna de estas obras do 1.250prsetas. 
remita el oportuno pliego de condiciones 
¡tara la subasta que pro\¡em- la ley. 

Quedar enterada de la sentencia rn 
que el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital condena a la Corpo
ración, como representante de la Casa In
clusa, al pago do 18.407 pesetas á \)< ti 
Raimundo García Lázaro por obras Gj <• 
su causante Doña Serafina Victo qjecutd 
rn la casa núm. 05 de la callo de San 
Vicente mientras usufructuaba la misma. 
cuya propiedad babia do recaer y recayó 
en dicho establecimiento; absolvirudo *de 
los intereses y COStRS onr también se 
pretendían en la demanda. 

Aprobar la ctienta presentada por el 
Depositario de fondos j p . \ i nc¡:i lo.*, relativa 
á la administración en loa cuatro últimos 
meses del año lSSl de los bienes legadas 
al Hospital provincial por I). José Agun-
dez y Yangna?. cuyo c a i r o ascendía á 
3.011 pesetas 1)5 céntimos, la data á 
1.315-38 céntimos y á 2.2í»6 \ 57 cénti
mos el saldo, que ha ingresado rn Depo
sitaría bajo cargareme núm. 515; remi
tiendo copia al Sr. Gobernador para los 
efecto? di- la cláusula quinta del tcsta-
mento. 

Que el CuCrpO de Letrados de laReue-
ucencía redacte el informo con que ha de 
evacuar la Corporación el traslado que le 
ha sido conferido en uu expediente sobre 
investigación de bienes propios del Hospi
cio é iüstirOidÓ en la Administración eco
nómica de la Coruña.y que informe CQB? 
taduríu respecto á la posibilidad de pa^ar 
con cargo al presupuesto 260 pesetas por 
los honorarios de un perito que ha tasado 
por cuenta y cargo de la Corporación cier
tos bienes do dicho Establecimiento que 
radican en la Coruña, cuyo pago está re-
rono.-ido y mandado realizar lelosprime-
ros productos que ingresaren de dichos 
bienes. 

Fomento. 
Remitir á los Ayuntamientos de Mo-

ralzarzal y Collado Yillalbael presupues
to de las obras de ampliación en el camino 
vecinal entre ambos pueblos, á fin de que 
reunidos con sus Juntas respectivas de 
asociados, manifiesten si se bailan confor
mes con su ejecución y con contribuir á 
las mismas con el 20 por 100 de su coste, 

conforme lo verifican con las demás del 
camino. 

Disponer que se n n a a l expediente de 
su razón el testimonio de la sentencia dic
tada en el pleito seguido po rD . Pedro Ló
pez y I). Francisco Martíoon D. José Cal-
Tet,'rohtr.itista d r í a ? obras del camino de 
Villar- nejos :t h carretera de Aranjcoz: 
per:- entendiéndose -¡u«. :*sta resolución uo 
significa enmanera alguna reconocí:.) i en
te en favor del 1). Pedro López para inter
venir en nada que se relacione*ií)on el 
cumplimiento v efectos del contrato cele
brado por la Diputación fcl Calve*. 

Hacer saber á D. Antonio Marsá, con
tratista del camjnodc Loa Santos de la Hu
mosa á la estación de Meco, les defectos de 
que adolece la liquidación le intereses de 
demora que ha ] regentado, manifestándo
le que noes pcsibloaprobarla ínterin no se 
subsanen aquellos, y que adolece de igua-

1 le? defectos la une asimismo hs presetita-
' do de los correspondientes á lo que le 
i adeuda el Ayuntamiento de Los Santos 
' de la Humosa. 

Aprobar el seta de recepción \ rovisto-
nal de las obras de casillas de j conos ca
mineros desde la carretera de Navaícar-
nrro á Cadalso, así como la mtftalttCiÓn 
en ellas de los peones.y que el tiempo de 
responsabilidad para Vi contratista se 
cuentedesde el dia ]i de Enero yróximo 
pasado e:i que tuvo lugar la recepción.* 

Disponer tjfee se cntrcgui á Saturni
na Serrano, r. adre :!e Matías (/arveja) ;• 
Serrano, acogido oue fué CU el Hospicio, 
la libreta de la Ca;a de Ahorros represen
tativa del premio que !r fué otorgado en 
los examenes verificados •• pie! rsta-
btecúniento en el año 1S"7. 

Aprobar el señalamiento de pasos 
para el ganado hecho < 1 camin.- de 
Col < f.:: a la barca <'.-. Pnraouellos. ;. del< -
gar en el Sr. Director facúltate o u« C%-

AdrainislraciOB económica. 

o — ^_ 
minos para que baga las :\ c. | elon }•:•••. .-
Bienal do ]>n* obras d e l mismo. A n t e ? de 
tomar este acuerdo, el >'r Heg:«ii.» :Hii0 
p r e s « - n T o q u e ? según f : s n. tirias. lasobras 
de afirmado no se habían hecho en c m i -
diciones convenientes p< r bal cree em
pleado jara cilindrar u n rodil!, de joco 
peso de f<& que so USaffi \::\-.\ las era*. 

GoUrmciO'í. 

Trasladar al Ayutitainient» d.e Chapi
nería ei informe emitido por al Arquitecto 
del distrito acerca de tas i bras de repa
ración de la casa A; Qttf&niii y es
cuelas del mismo ¡.nenio. 

Trasladar asimismo al Ayuutamicui-3 
de San Agustín el informe del Arnnitecto 
acerca de la reconstrucción de la casa 
Ayuntamiento, fuente pública y construc
ción de un matadero. 

Manifestar al Ayuntamiento de Al-
podrt te (jue la rectíocacion de los precios 
estipulados en los arriendos con venta á 
la exclusiva corresponde á tos Delega
dos de Hacienda, coiúbrme á I" disj acato 
en el art. 23G de la instrucción ])ara ad
ministración y cobranza del impuesto de 
consumos. 

Remitir ai Ayuntamiento de Léganos 
la liquidación final de ¡as obras para la 
conducción de aguas potables de aquella 
villa, formulada por el Arquitecto del dis
trito. 

Informar la solicitud del Ayuntamien
to de Dagani2o, remitida poreÍKxcmo. se? 
ñor Ministro de la (.iol>orn;ieiun. relativa á 
la redamación ds K.ÓTI» I esetas, proce
dentes del pósito de dicha villa, de que se 
incauto la Corporación por virtud de la 
ley de 17 de No\¡embrc de |fi36. que la 
Diputación no viene obligada á indemni
zar dicha cantidad ni otra* de igual natu
raleza que se la reclaman, las cuales se 
hallan comprendidas ¿ti las j rescripcio-
nes de la lev de 3 de Agosto .¡o ls.M. con
forme á lo dispuesto en la de 3 dé Setiem
bre de lS.V«. 

Terminada la Orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, de que oertifico.=El Vi
cepresidente, Dionisio de Hevneíta. = El 
Secretario accidental, L. Kzquerra. 

D. Miguel de la Morona, Alcalde constitucio
nal;*. Kl Molnr. 

Ha^o «^ber que por1' providencia del dia 
le la fecha he acordado proceder á la venta 

en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuoradi embargados para hacer efectivos 
los débitos-que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito tuunicipa!, 
CvV.respo: dientes ul año económico de IS> • : | 
lSS1 por el concepto de territorial, y detodos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasts la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia e n 2S de Agosto de 
I >70, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 9 del mes de Marzo del año actual, á la 
I or.»de las.ochb, e n el sitio de costumbre, ba-

i presidencia de mi Autoridad. 
IV.1 eiso' de que hubiere licitndorcs en la 

íulast.i y les mesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, deportaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi-
t MÍO que designará esta Alcaldía, previas las 
f rmalid i Je s legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular nua publicó la 
Administración 'económicaen el BoLirriN on -
•. I A I de U del mismo mes y año; debiendo tc« 
.ier entendido los Hcítadoresque, además de 
|i - ' . . - l . d e la Hacienda, recargos y costas 
' | ,¡ reniey ^on de su cuenta b»s de "otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio-
01 r<e con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subastase 
bitéglsra á lo que determina para tales casos 

irt, 4:. de la instrucción de 3 de Diciembre 
..'e ISftí», a cuyo efecto se elcsij;naii :i conti-
noiiciuii el numero de orden, el nombre de 
tés deuderes, situación, cabida y linderos de 
bis fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
.e cada una de dichas fincas, á partir del 
¡ quido imponible c o n que figuran en e! ami-
liaramiei to y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Númcr» de Orden. D. Esteban Aguado.— 
Una casa en esta población y su edie rfcl Em
budo, que linda por dereeln I>. Ensebio 
Martin< ¿ izquierda u, ttufino <ic la Morena: 
caplt.dizada en $23 pesetas. 

Num. 21, roñaOas mira Candelas. — Pajar 
en la calle de Remolino: linda por derecha 
O. Vicente Niet«>, ígqttĵ rda calle publica, y 
espalda U. G.ibricl Pérez: capitalizad » en 250 
p< veías. 

Num. 36. Doña Petra Diaz.—-Casa en la 
cdle de la Amargura: linda por derecha Don 
Francisco Hernández, isqñterdi Don ' Olalla 
S'i^dc»-. y espalda D. Kzequiel González; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Nun. W. L). E N t é b a n Oaganzo. —Casa en 
la calle leí Embudo: linda por derecha '.)on 
Zacarías Pozas, c izquierda D. Antonio l'ru-
t..»; eápitátisada e n 500 pesetas. 

N...ii. 43. D. Meüton Diaz.—Media cisa 
en la calle del E-: budo: linda por derecha, 
izquierda y espalda con calles publicas; ca
pitalizada "en 25fi pesetas. 

Num. 50. U. rantaleon de Erutos.—Casa 
en la cale de la ('erquilla: linda por dere
cha é izquierda D. Pablo .Martin; capitalizada 
én :^"5 pesetas. 

Num 73. D. Mariano Gonzalo.—Bodega 
en el Charcon: linda por derecha D . Víctor 
García, Izquierda Doña Jnanü Pérez, y espal-
ila l). Uidoro Pascual Sanz; capitalizada en 
5<K> pesetas. 

Num. S3. D. Balbino Guiizalez.-Casaen 
ll ralle de la Amargnr.»: linda por derecha 
l). Ezequie! González, izquierda D. Francis
co Hernández: capitalizada en '25') pesetas. Núm. MI. Doña Eucenia Gonzalo. Bo
dega en la calle de Cañaies: linda por dere
cha I). Andrés Alcalde, izquierda ¡». Facun
do Bañegil, y espalda e.lle de San Hoque: 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. US. Doña Antoiina Chichón.— 
Tierra de cinco fanegas de tercera en Iliose-
co: linda por .^ur V¡~. Manuel Iglesias, y Este 
el alto de los Huertos: capitalizada en 50 
pesetas. 

Num. ¡«d. D Manuel Ig'esiis Blanco.— 
Meoia casa en la calle de San Roque: lia i i 
por derecha D. Celestino González, e izquier
da Doña Marta Ortega; capitalizada en 50o 
pesetas. 

Núm. 1,9. fj, Isidro Iglesias. — Media 
cusa en la calle de San Roque: linda por 
derecha D. Celestino González, é izquierda 
Doña Marta Ortega; capitalizada en 500 pe 
setas. 

Núui. 132. Ü. Vicente de Lama.-Casa en 
la calle Real: linda por derecha D. Antonio 
Nieto, é izquierda D. Víctor Ruiz; capita
lizada en 1.000 pesetas. 

Num. 135. Doña Tomasa López (herede
ros).—Viña de 300 cepasen Maialacucva: lin
da por Este herederos de D. Leandro de la 
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Morena, y Oeste D.' Basilio de Yuste; capita
lizada en 23;Í pesetas 33 céntimos. 

Tierra de tres fanegas de tercera en Val-
deñigo: linda por Norte U. Pablo Martin, y 
Sur Don» Victoriana García; capitalieada en 
300 pesetas. 

Núm. I36t 13. José Mana Lope* Aiíza — 
Viña de 1.200 cepas en Valdcscaro: linda p>r 
Norte D. Víctor Ruiz, y Sur D. gEvsrtsto 
Candelas; capitalizada en 1.333 pesetas 33 
céntin os. 

Núm. 165. Doña Nicolasa Morena.—(.'asa 
calle Sel Kenolinc, ríúi^. 56: V.r\-h. ; c r dere
cha D. Guillermo Candelas, é izquierda Don 
Mariano de Mingo; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. lt>7. D. Raimundo Martin.—Pajar 
en la calle del Embudo: linda por derecha 
D. Siró Muñoz, é iz^uierdi D . J o . é de la 
Morena; capitalizado en 250 pesetas. 

Num. ISo. Doña Crisanta Martin.—Casa 
en la c.ille del Embudo: linda por derecha 
Doña .\na María Martin, c izquierda callejón 
de ia Ventanilla; capitalizada en 375 pesetas. 

Num. 196. liona Tomasa de Mingo.—Casa 
en la calle del Viento: linda por derecha Don 
Greeorio |"Wins r <7.qu;rr.ia Juan Rwz; 
capitalizada en 'tío pesetas. 

Núm. W9. D. Jerónimo de la Morena.— 
Casa en el callejón del Oharcon: linda por 
derecha Ü. Benito del Valle, é izquierda Don 
Ron.;.:» S¿iK¿1{MJ4j v t i. ; j>¿ t 'as. 

Núm. '-05. D. Mañano Motcno Fernan
dez —Casa en la calle de S;»n ii<>que: linda 
por derecha D. Rufino de Mingo, é izquierda 
Doña M -miela de Mingo; capitalizada en 375 
peseta*. 

Num. "¿13. Ü.Juan Martín .Nieto.- 1 >S& 
en la calle del PSrSfaO: linda por derecha 
D. oose .wuriu ue junto, a uquic-rüu Pon 
Tiburcio Sotillo; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. '220. D. Ruperto Muñoa.— Casa en 
(acalle de Mora Alta: linda por derecha I)'>n 
Pedro Pajares, c izqiiicid.t carr» fera de ltun: 
capitalizada en t>25 pesetas 

Núm. 213. Doña María Martin.—Casa en 
la c.illc del Embudo; liada por derecha Don 
Pedro Martin, é izquierda Doña Crisanta 
Martin; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 2 1 s . D. Florentino Nieto.—Viña de 
300 cepas m Sevoviéla: linda por Norte y 
Sur D Vicente Nieto, y hlste I). Manuel 
Nieto: capitalizada en <*•»'. o tas <*.<; eéntitnr.s. 

Num.'-'50. D. Fausto Nieto.—Casa en la 
calle de la Cerquill linda por derecha Don 
Totnaa de José,e izquierda l>. Celestino Gon
zález: capitalizada rn 375 pesotas . 

Num. 2'»l. Doña Aleíandr.i Ortega. - Tier
ra -le cuatro Circes on la lGrca: linda por 
N< rte y Sur l>. l*V-li\ Me la Morena, Kj>te el 
rio, y ()(•.(-• «'I i- ¡amo; capitalizada en 1.333 
peseta-. 33 céntimos. 

Núm. 27S. D, Leandro Pascual.—Casa 
cal'e^lel Kmhudo: limla por derecha D, Juan 
Aguado, é izquierda calle del l\irai*o; ca-
pit<Tizada cu 3/5 pesetas. 

Num. 2S5. I). I r h< \ . Pascual.—Casa 
callo -le las Eras: linda por derecha Don 
Mariano Martin, é izquierda D. Félix de la 
Morena; cap:»:.liza.'. <m, & 1 pe • * s. 

Núm. 303.. D. Mateo Rui/..—Ca-a c tile de 
San Roque: linda por derecha D. Román Se
bastian, e izquierda calle; capitalizada en 
(¡25 pesetas. 

Num. 805. D. Eugenio Ruiz.—Tierra de 
tre> funeg.ss c:. Valdccaleras: linda pur Sur 
y hste D Félix Pérez, y Oeste D. Guillermo 
Candelas; capitaliza la on 500 pesetas. 

Num. 321. D. Facundo Serna (viuda de).— 
Tierra de cuatro fanegas cu las Mimbreras: 
linda por Sur D. Antonio de Miago, Este Don 
Policarpo del Valle, y Norte y Oeste Don 
Inocencio Pascual:e .p:i tuzada en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 33G. 1). Nicolás V.zquez.—Casa 
en 1.. calle de Cantarínas: linda por dere
cha I). Dámaso Pascual, ¿ izquierda D. Es
teban Ortega; capitalizad » ea 5><) pesetas. 

Num. 345. D. Pedro leí Valle Gonzalo.-
Casa ea la calle del Embudo: linda por de-
rech» 1J. Pedro Canes, é izquierda D. Canu
to Sebastian; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 3Ib. Doña Francisca Valle.—Casa 
ín l acdle del Embudo: linda por dercha 
D. Mariano de Miago, c izquierda D. Rufino 
Maj-tin; capitalizada en 375 pese'. »s. 

Num. 171. D. Miguel Rózale».—Tierra 
de tres fanegas en el Llano de los Árdales: 
linda con D. Policarpo del Vulle; capitaliza
da en 30U pesetas. 

Num. 44b. D. Isidoro Martin.—Tierra de 
dos fanegas en Segoviela: linda por Sur 
JUTOVO, Este D. Eulogio de la Morena, y 
O-ste . . Isi iu.ro Iglesias; capitalizada en Gfi6 
pesetas Ofi céntimos. 

Num. 381, D. Trifon Alonso.—Viña de 
un:» fanesa en Montesino?: lindo por Norte y 
Este U. Gregorio Ortega, Oeste vereda, y 
Sur L). isidro Chichón: capitalizada en 233 
Poetas céntimos. 

Núm. 302 D. Juan Ariza.—Viña de seis 
cclemit.es en los Rosales: linda por Sur Don 
banano de Mingo, y Oeste D. Julio de la 

Morena; capitalizada en 16o pesetas W> cén
timos. 

Núm. 303. D. Ezeqaiel Asenio.—Tierra 
de cinco fanegas en Perillán: linda por Nor
te D Pedro Alcalde, y Sur y Este D. Vicen
te de Lama; capitalizada en U666 pesetas 66 
céntimos. $ i s *r 

Núm. 364. D. Ignacio Asen»o.—Viña de 
nueve celemines en la Amhlr-.dera: linda por 
Norte Doña Alejandra Ortega, y Este Don 
Pedro Hernanz; capitalizada en J33 pesetas 
33 céntimos. 

Núm 3fi$ l). Mariano Baonza (herede
ros de).—Tierra de nueve celemines en Val-
dearenas: liní;. por Norte D. Ensebio Gómez, 
y Este D. Siró Muñoz del Visso; capitaliza
da en 23:? pésetes 33 céntimos 

Num. 37S I). Andrea dé la Puente.— 
Viña de l.'o e p a s er. la Ambladcra: linda 
por Este D. Julián Chichón, y Oeste D. Pe-
Oro Hernanz; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Num. h'S. D. Manuel González—VHta 
ile tres celemines en la R-guera: linda por 
Norte y Oeste D. Julián Chích-sn. y Sur Don 
Jacinto Ssmz; capitalizad;: er. '.'0 pesetas 09 
céntimos. 

Núm.43S. D. Ensebio deLatroc- —Tier
ra de nueve ce'.cmncs en Valdecaleras: inda 
por Norte D. Ca*to Sanz, Sur D. Pescual 
S: nz, y Oeste D. Jm.n González: capitaliza-
i!a cu ¡00 p ÍCÍ '-s flíl ct litimo?. 

Núm. 477. D. Faustino Ruiz.—Tierra de 
tres celemines en Montesinos: *hda p<»r Norte 
1). Anter<- Sanz, y Es'e D. Le.ndro Gonzá
lez: capitalizada én W pCSétát I ntimos. 

Núm. 4S<». D. Pascual Sanz Ruiz.-Tier
ra de siete celemines en Valdecaleras: iinda 
por Norte D. Antonio II?rn:>nz. Sur D. Ju
lián ba¡.¿. y Ovste D. Juan Gonnlcz; ca¡i:ta-
lizmla cu 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. IS2. D. Ag'istin Sanz.—Viña de 
seis cclcmine* en las Dchesillas: linda por 
Norte D. Manuel Chichón, Sur D. Evaristo 
Chichón, y Este D. Pedro Hernández? ca
pitalizada en 166 pesetas 66 cernimos. 

Núm. 4'J0. D. Pascual Sanz Dermcjo.— 
Viña de tres celemines en el arroyo de 
Listón: linda por Sur 1). Canuto Chichón, 
Este 1). Julián C h i c h ó n , y Oeste D. Hipo-
l i to Chichón; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 107. D. Vicente Sanz.—Tierra de 
seis celemines en Valdearenas: linda por 
Norte D Rías de la M -rena. y Sur D. Juan 
Chichón; capitalizada en 160 pesetas 66 cen-

Núm. li)0. Doña M.uia O Sanz. —Viña 
de dos celemines en el camino «le Coches: 
linda por Este D. Juan Ariza, y Oeste Don 
Ruftnú Goi.zalez; capitalizada en 33 pesetas 
33 céntimo*. 

Por ú'timo, y en cump'imicnto d e !o .pie 
dispone el ar t . lí.'i. se ' aee tamluen saber a 
los lleudóte< q u e :»nr.̂ s ib» veriri .-ars'.* la su
basta pueden l i!«r • •• -.u-* l>ieues j».«^ando prin
cipal, tilterCSCaj dietas y 'lemas ga>t«>s del 
pi'oecdimieuto; p e r o «iC"»;»'!. ^ u ce ie6vj« iu 
el remate, quedara la venta irrevocabie. 

L o qUO he d t s p U C S t u » e pUOliq'UC Cil e l ilj' 
LKilN oFIOlAL Á lili de que U c g U C Ú COUÓ-
ctnitento de los deudores y de l o s q u e quie
ran inter^s.'.rs» en la üibsata, to lo con arre
g l o al art. «¡ideia referida biátr'ncdojd y 
por estn asi ir. in»lado en la k-'isltcion que 
rige ademas sobre la materia 

En El Molar á 17 de Febrero de 1SS2.— 
El A leal constitucional, Miguel de la a i ^ 
retu. — P.»r SQ mandado, el Comisionado, V i 
cente Po lo de A Y: •nt. 

V i in lü i i i i e n t o s . 

A í r a l a «Ir l l e t i : i r r f t 

I). Joeé Jerónimo Moreno. Alcalde Pre
sidente del Ekctno. Avunuiuiieuto eons-
tiiucional (Le esta ciudad. ' 

Hago saber que con el úuico ftu de 
formar fon acierto el apéndice al umilla-
ramiento de la riqueza, base del repartí-
m iento de la contribución territorial «le 
este distrito municipal del próximo año 
económico de 1882 á 83, se hace prtcUfQ 
Que en el improrogable te'rmiuo »le 30 
dias. •» sea en todo el mes de Marzo (le 
este año, todos los contribuyentes en di
cho distrito que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenteu en esta Alcaldía 
las oportunas relaciones juradas, expre
sivas del nombre de la finca, si le tiene; 
calle, número y linderos de las urbanas; 
situación, cabida y linderos de las rústicas 
y su valor en venta y renta, según pres
cribe el art. 20 de la ley, acompañando las 
escrituras ó documentos respectivos que 

preceptúa !a de impuestos sobre derechos 
reales y transmierion de b i e n e a o n sus ar-

ins'fe.*' y"í>.*del rtgnfoemo; manifes
tando en las relaciones de ganadería, que 
han de íirmar el comprador y vendedor, 
el número de cal e::as y clase, y c : i l a s de 
aWraaarrfiferrfo)' que también ñau de fir
mar el arredador y el arrendatario, las 
fincas cu particular y el precio por que 
se arrienden. 

En todos los casos se consignará el 
nombre y apellidos de ja persona á cuyo 
favor se hallen inscritas en el vigente 
amillaramieuto y actualmente si* ¡tagne 
la contribución: en la inteligencia quepa-
sado el termino fijado no s e admitirá nin-

| guna relación ni serán oidas las que se 
hagan sobre este particular, incurriendo 
en la umita que marca el art. 24 de la 
instrucción. 

Los Sres. Alcaldesde los pueblosMcco, 
Camarma de lístemelas, Daganzo y Tor-
rejon de Ardoz se dignarán dar publici
dad a este anuncio para que llegtic á no
ticia de los terratenientes en este término. 

Alcalá <lc henares 1." de Febrero de 
1882.= José Jerónimo Moreno. 

* jnl-i I r . 

Por destitución del que la desempeña
ba se halla várame la Secretaría de este 
Ayniramicnto, dotada con 825 pesetas. 

Los aspirante? á la misma podrán 
j regentar sus solicitudes dentro del tdr-
mino de 30 dias. á contar desde el que 

1 aparezca inserto en el BOI.KTIN OFICIAL 
i de la provincia. 

Ajalvir 1.° de Marzo de 1 8 8 2 - E 1 Al
calde, Mariano de !a Vega. 

.1 r a t í i c a . 

Por dimisión d( i qne la desempeñaba 
se halla vacante !a Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 875 pesetas 
anuales, pagadas por trimestre vencidos 
•le fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde Presidente 
en término de dias, pues pasado dicho 
plazo se proveerá según dispone ¡a ley 
municipal. 

Aravara Marzo 2 de 1882.=K! Alcal
de. Joaquin Catarineu. 

¿tanta o tar ia de la A í a n i t d i i . 

8e I¡aliande^KHiitadas en esta villa una 
vaca, pelo Úe^rO, Óíñana y bragada por l a 
tripa, c o n ta (»reja dereclia rajada y un 
yerro (Ten la llana derecha. 

Y una burra, jk'Io negro, rozada eil su 
parte jK»sterior y en el ionio, y que se 
COnoce está criando, cuyas roses han si
do encontradas extraviadas en esta juris-
diircio.'j: y s e anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de su dueño. 

Santa María »!•• la Alameda 2 de Mar
zo dr 18N2. = K¡ Alcalde, l l o i n i n g o l u -
driguez. 

Secretarla de Gobierno de la Audiencia 
cíe Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta forte 

se halla vacante una Escribanía de ac

tuaciones, la que debe proveerse c<»u arre

glo á los artículos 'A.° y siguientes del 

Heal decreto de 12 de Julio do 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid v BOÍ.KTIN O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Madrid 28 de Febrero de 1882.= 
P. 1., L. Hilario María González y Torres. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Hnenavlst:! . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista se hace saber quo en dicho J u z 
gado v Escribanía del que autoriza se ha 
incoado expediente por D. Francisco Bel-
mcjnte y Vilches, Jefe de Administración 
civil de primera clase jubilado, y habitan
te en la calle de Vilíanueva, num. 6, so
licitando se le incluya como elector en 
las del censo para Diputados á Cortes: y 

. se ha señalado el termino de 20 dias para 
' admitir las reclamaciones que contra di-
¡ cha reclamación puedan hacerse. 

Madrid 1.° do Marzo de 1882.=E1 ac
tuario. Francisco Fernandez de la Torre. 

H o s p i c i o 
En virtud de providencia dictada rn 

8 del corriente por el i>r. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Capital en los autos de concurso de acree
dores d?. D. Pedro Rovira Valdés. que 
radican en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, con motivo de no haber 
tenido lugar la junta general señalada 
para oi 30 do Fuero último pa-a el nom-
i.-amiento do síndicos por no haber con
currido la mayoría que exige la ley, se 
convoca nuevamente á los acreedores di l 
concursado á junta general para el expre
sado fin, que deberá tener lugar on la sala-
audiencia del referido Juzgado el dia 10 
de Abril próximo, á la una de su tarde; 
aarirtídnaose que sólo podrán coucurrir 
á ella los acreedores que hayan presenta
do los títulos de sus crdditos 6 que los 
presenten en el acto, y que so tomará 
acuerdo sea cual fuere el número de 
acreedores que asistan y cantidades que 
representen. 

Madrid 10 de Febrero de 1882.= 
V.* B.°=.Iosé L lano .=El actuario, Fede
rico Camaeha y Jiménez. 145 

fcloftpltal. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte en 
el expediente promovido por D. Jaime 
Ratea y su espesa Doña Carmen Martin 
en autos con I). Francisco Prieto, so ha 
señalado rara la venta en pública subas
ta el dia 28 de Marzo próximo, y hora de 
la ana Se su tarde, en su sala-audiencia, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ex-oonvento de las Salesas, de 
las lincas siguentes: 

Una casa en construcción, sita enelpa
raje denominado Tejar de Patolas y su ca
lle de San Germán, sin número su man
zana, cuya superficie es de K>8 metros 24 
centímetros, equivalentes á 2.167 pies, 
siendo la construcción de las mismas de 
las denominadas mixta, la cual linda al 
Norte con la referida calle; Sur con ter
renos ile 1). Domiugo Vigil; Este con ter
renos db D. José Guiñol. Geste con ca
sa de la viuda de Francisco Ortega, la 
que ha sido tasada en 2.1fi7 pesetas, á re
bajar cargas: y un solar en dicho sitio y 
próximo al anterior, situado á la dere
cha del camino Real de Francia, detrás de 
la fábrica de papel de las Maravillas, co-
UOCida por la Ultima noria, el cual linda 
al Norte con tierra de D. Jos¿ Herrera; 
al Sur calle de Santa Jul ia: al Este terre
no de Herrera, y al Oeste con la calle 
del Hipódromo, cuya superficie es de 418 
metros 20 centímetros, equivalentes á 
5.380 ¡des 41 céntimos, y ha sido tasado 
en 073 pesetas 25 céntimos; debiendo ad
vertir á los licitadores que se han do con
formar con los títulos de propiedad, que 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario hasta el dia de la subasta, y 
que no se admitirán postofas uno no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, 
y por último, que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse nrev¡amon
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del importe de la tasación. 

Madrid 28 de Febrero de 1882.=EI 
Escribano, Antonio Marcos. 
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COLEGIO DEL S A N T O Á N G E L DE L A G U A R D A . 

( l ' H S O DE 1 S S 1 A 1 8 8 * 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 
Historfa Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . 

RSTUDIOS DK APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

NOMBRES DF. LOS PROFESORES. 

D. Ángel Pérez Villalvilla, Presbiterro 

El mismo. . 
El mismo. . 
1). Manuel T. López 

El mismo 
I). Ensebio F . Balbuena . 
I). Ángel Pérez Villalvilla 

Rubio. D. Demetrio Fidel 
El mismo 
D. Alberto Bosch y Fusteguerras 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

ü . Ramón de Salvatierra y Molero. 
Mr. Louis Dechaspe 
D. Eulogio Gómez y Pérez 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras 
y Licenciado en Teología 

Idém id. id 
ídem id. id 
Licenciado en Filosofía v 

Letras 
ídem id. id 
ídem id. id ' 
Doctor en Filosofía y Letras 

Licenciado en Teología. . 
Licenciado en Ciencias . . 
ídem id 
Doctor cu Ciencias é Ingeniero 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 

INSCRIPCIONES DF. MATRICULA. 

Ordinarias. 
Extra- 1 

ordinarias TOTAL. 

23 » 23 
12 » 12 
18 18 

22 » •2-2 
30 » 30 

1 1 

11 » 11 
20 2o 

6 6 
17 » 17 
ló ló 
8 » 8 

18 » 18 

» •>> i 
2 

» » 

OBSERVACIONES. 

Entre los matricula
dos se halla D. An
tonio Rivas y Li
nares en Historia 
de España, Historia 
universal, Retórica 
y Psicología, pero 
sin efectos acadé
micos. 

Los dos que aparecen 
eu francés, se ha
llan matriculados 
en el primer curso. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 82. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=i í l Director del colegio, Ángel Pérez Villalvilla.=»BI Secretario, Lorenzo Sánchez. 

COLEGIO IBÉRICO. 

C U R S O DK 1 8 8 1 A 1 8 8 * . 

CUADRO de las asignaturas ¿r segunda enseñanza de este colegb y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latiu y Castellano.—Primer curso 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía # . 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología. Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

• r u m o s D I APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

NOMBRES DE LOS M I O P E S i R t > . 

D. .losé Román 

El mismo 
D. Rafael Langa y Madrona. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Román 
J). Mariano Sánchez 
1). Bartolomé Pous 
D. Mariano Sánchez 
D. Bartolomé Pons 
El mismo < 
1). Mariano Sánchez 

D. Carlos Dorado. 
El mismo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filos..fia y 
tras 

Ueni id. id 
ídem id. ¡d 
ídem id id 
ídem id. id 
ídem id id 
ídem id. id 
Liceuciado en Ciencias. . 
ídem id 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

ídem id 
ídem id 
Ídem id 
ídem id. 

De honor 

» 

1 

» 
P 
» 
» 
1 

Ordinarios. 

.) 
7 
6 
6 
8 
5 
."> 
6 
ó 
8 
f< 
7 
7 

Extra- | 
ordinaria?., j TOTAL. 

5 
7 
6 
6 
s 
5 

6 

8 
8 
7 
7 

90 

OBSERVACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. :*«). 

Madrid 30 de 
Setiembre de 1881 . - E l Director del colegio, Rafael £ a n g a . = E l Secretario. Rafael Langa y Verdejo. 
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